
RA SJ SJD DAJ PJ 2024029
Santa Cruz de la Sierra, 5 de Enero de 2024

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, ei Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50

rnodificada por la Ley Departamental Ne 309, el Cócligo Civii, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero
<Je 2022, el'nrem,:riál de solicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 029 2024 de 5 de

Énero de 2424.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departaméntales Autónomos: Otorgar perscnalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para qtte el

Gobierncr Autórromo Departamental otorgue Personaiidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ AZg 2024 de 5 de Enero de 2024, concluye que la solicitante

ASOCIACtÓN DE PRODUCTORES AGRICOLA 10 DE NOVIEMBRE, ha cumplido para la obtención de su personaliciad
jurídica, con lcs requisitos exigidos por la Ley Departamental N0 50 y el CódiE¡o Civil y demás normas que rigen la

materia y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de ia Resolución Administratirra que otorga Personalidad
Jurídica al solicitante y se proceda a la protocolización rle sus docutnentos.

POR TANTO;

El(La) Secretario(a) de Gestión lnsiitucional, en virtui de la Resolución Administrativa NÚ A0512A22 de 03 de

febre¡.c de 2A22 y en representación del Gobiemo Autónomo Depariamental de Sanla Cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones v funciones.

RESUELVE:

Á.t¡"r,i¡o Primero.- Otorgar Personalidad Juritiica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN
DE PRODUCTORES AGRICOLA 10 DE NOViEILIBRE clasificada como ASOCIACION CIVIL DE PRODUCTORE§ ,

como persona jurídica sin fines de lucrc¡, coir domicilio en el Municipio de Santa Rosa del Sara, Provincia §ara,
Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con le prohibición <Je dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su

Esiatut<¡ Orgá¡ico, así también a activida'Jes ilicitas que atenien a la seguridad pública baio sanción de revocatoria de la
Personalida-d JurÍdica. Por la Notetría de Gobierno se disporie la protácolización cle su Estatutr: Orgánico con sus Xill
Capítulos, 43 Artículos y su Reglamento lnterno con sus Vlll Capítulos, 52 Artículos

Artículo §egundo.- La persona juridica beneficlada c favorecida con esta Resolución, en caso que sus cbietivos
o actividades a ciesariollar se encuenti'en sr:jetos a reguiación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las
instancias municipales, departárnentales y,{o nacicnales cornpetentes, cumpiiendo con los requisitos y normativas '

correspondientes.

El Gocierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectirra publicaciÓn de la ptesente
Resglución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerCo a lo estai:iecido en el Decrelo Departarnental 300. cle fecha
14 de enero Ce 2C20

Regístrese, Cúrnplase y Archívese.

Carp.
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